
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

Exp. 68755-3184-002-2012-00093-00 
 
Se reitera la orden impartida en auto del 22 de octubre de 2018, relacionada con el 
emplazamiento de los acreedores de la sociedad conyugal formada por Sandra Dirama 
Suárez Jiménez y Agustín Parra Ríos, la que se efectuará acorde con las directrices del 
artículo 10 del Decreto 806 de 2020, esto es a través del Registro Nacional de Personas 
Emplazadas. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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